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el santo celo, que van ºdesnudos de lo temporal y fort, 
lecidos con la grazia dirina, entrarán por aquellas mon 
tañas, desengañaran ú los indios de los recelos qne. ti 
nen de la esclavitud y encomiendas á que tienen tan 
horror, y los iran trayendo :í las pobluzones que se hi 
cieren pcr el dicho Corregidor y por L1 persona á qui~ 
se cometiere, y asi se debe dar la lizencia qne piden pa• 
ra que ninguna persona les iupida y todas les den el fa. 
bor y ayud.1 qnc hubiesen menester, lo cual sea con ca
lidad que !Jan de estar á las órdenes del dicho Corrrgi• 
dor en lo que mira al gobierno temporal de los indios 
que se redujeren y que lia de ser sin perjuicio del real 
patronato, ni qne por esto adquiera derecho la religioa 
á los curatos y doctrinas qne hade qtiedar al advitrio de 
esta Audiencia, el poner los curas que conviniere así 
regulares como seculares.-Pido que en todo V. A. 10' 
determine como aqui se contiene.,-Guadalajarn y No
viembre diez y Reis de mili y ceiscientos y setenta y 
tres.-Licenciado Fernando de. Raro y Monterrosso.
y con su vista, los dichos mi Presidente y Oidoros pro
veyeron un auto señalado con las rubricas dé sus fir
mas que es el siguiente.,--(1) En la Ciudad de Guada
laxara á diez y seis dias del mes de Noviembre de mili 
y seiscientos y setenta y tres años, estant.!o en la rea 
sala de justicia los Señores Presidente y Oidores de la 
real Audiencia del nuevo Reino de la Galicia se leyó 
la respuesta del Sr. Fiscal y vista y lo pedido por el 
padre Fray Juan Larios de la órden de. San Francisco. 
-Dijeron que se despacha real probision segun se con• 
tiene en la respuesta del Señor Fiscal, y auto de entre• 
garse traigan los re ligio 'OS lizencia y facultad del Sr. 
Obispo de este obispado de la nueva Galicia para ir á 
dicha mision y asi lo proveyeron y 'rubricaron.-ante 

(1) Auto. 
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mi Diego de Galarreta.-En cnya conformidad fué a
cordado que debia- mandar dar esta mi carta para vos 
que cada uno de vos en dicha razon, e yo lo he tenido 
por bien, por lo cnal os mando que luego que os sea 
mostrada por parte de dicho Fray Juan Larios y sus 
compañeros, la beais, guardeis y cumplais segun se con
tiene en la respuesta de dicho mi fiscal y auto de suso 
inserto, sin permitir que alguna persona les impida en
trar á dicha conversion antes les den y hagais dar todo 
el fabor y ayuda que hubiere menester para dicho efec
to y no hareis ni consentireis se haga cosa en contrario 
en manera aiguna, so pena de la mi _merced, y de qui
nientos pesos, aplicados por mitad á mi real camara, y 
gastos de justicia. Dada en la Ziudad de Guadalaxara 
á diez y siete dias del mes de Noviembre de mil seis
cientos y setenta y tres años.--.Dr. D. Thomas Pizarro 
Cortés.--Registrada D. Juan de Aguilar.,--Chanciller 
D. Juan de Aguilar.'' _.,.;,ü 

"Yo Diego Galarreta secretario de su magestad, ma• 
yor de Camara y Gobierno de la real Audiencia de la 
nueva Galicia la hice escribir por su mandado, con a
cuerdo de su Presidente y OidQres en su nombre.'' 

[l] "En la Ziudad de nuestra señora de los Zacate
cas en doz dias del mes de Diciembre de mili y seiscien
tos y setenta y tre$ años, ante el Señor maestre de cam
po D. Juan Niño da Tabora caballero de la orden de 
Santiago, Corregidor en ella por su magestad y thenien
te de Ca~_itan general de la nueva Galizia, el reveren
do padre, Fray Juan Larios presentó esta real probi
sion y pidió su cumplimiento; y visto por su merced 
dixo, que está pronto de dar el fabor y la ayuda que le 
fuere posible en el término de su jurisdiccion y en cuan-

(1) Obedecimiento de D. Jaan Niño de Tabora. 
P,-18 
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en posesíon á D. Marcos indio de nasíon babane, y 1 
de mas, á el agregados, y capitan gueyquesale, del pu 
hlo ó pneblos que á su señoria tienen insinuado y p 
do; oy dicho rlia abiendo visto la real provisiun an 
cedente; nombramiento del Illmo. Señor Obispo D 
Francisco V erdin de Malina del consejo de su mag 
tad Obispo de la Galizia y de esta provincia y ]icen 
del reverendo padre Fray Juan Mohedano ministro 
la santa provincia de Guadalaxara de nuestro pad 
San Francisco. Coji dicha real probision en mi man 
besé y puse sobre mi cabesa, obedesi, guardé y cump 
y en su cumplimiento y de dicho nombramiento y li 
cía metí en posesion á los padres predicadores Fr. Ju 
Larios y Fr. Francisco Peñazco de Lozano, en la 
m{nistracion de los santos sacramentos, y enseñanza 
la doctrina christiana, á los naturales de ella y de m 
como se contiene, á cada uno, como le toca, en prime 
y segunda instancia y en señal <le posesion de admi · 
t:·acion de ellos, dicho padre predicador Fray Juan 
ríos hizo poner su campanario. en este dicho puesto 
alto, y se pnso su sampana, se cubrió iglesia, tapa 
de sacate, se hiso un altar para que asistiesen los i 
dios y sus familias á misa, como lo hicieron, y despU8$ 
de ella se les dió, y enseñó la doctrina christiana, por 
dicho Fray Francisco Peñazco de Lozano y Fray M 
nnel de la Cruz y los llamé á cuenta y allé quinientM 
cuarenta y tres personas, chicas y grandes, y luego · 
cont\nenti este dicho dia á la tarde pidieron el agua de 
bautismo para algunos de los hijos de pecho, que l 
bantizó en cantidad de sesenta y tres, con que exercid 
s? nombramiento, sin contradicion algnna de que do)I 
fe, y de quP. este mesmo dia enterró una difunta, y le 
req_ueri á dicho padre predicador Fray Juan 'Larios pa• 
resiese con la de demas gente, ó la que estuviese en el 
rio de las Sabinas á exercer su oficio y asistirles como 

• 
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eu ,- lotrinero, y á la posesion que de proxímo voy ¡{ 
dar' ies. Para qne en todo tiempo conste lo firmé con 
dir Jios padre~ y con testigos de mi asistencia que lo fue
rr ,n el sargento mayor Rodrigo Morales, Fernando de 
, jl Bosque y Diego Luh, presentes.-Francisco de Lizon
do.-Frny Juan Larios.-Fray Frnncisco Peñasco Lo
z;11Jo.--Fray Manuel de la Cruz.-Diego Luis Sanehes 
Rodrigo de Morales.-Fernado de el Bosque•· 

[l J "En el rio de las Sabi11as en primer dia del mes 
. <le, Febrero de mili y seiscientos y setenta y cuatro años 
yo el capitan Francisco ele Lizondu doy fé y certifico 
,como el padn. Fray .J uvn Larios exerció su oficio como 
.arriba se exprnsa en este dicho puesto que es clondo se 
les dió pos~sion de pueblo para ellos á los indios se le 
puso po1' nombre Santa Rosa de Santa M.aria,donde di
xo misa, y pol'que. conste lo firmé con los testigos de 
m. i asistencia que lo fueron el sargento mayor Rod1io·o . o 
Morales, Fernando de el Bosque y Diego Luis Sanches. 
cc--Fr;rncisco de Lizondo.-Rodrigo M.orales.----.Diego 
Luis Sanc.hes,,.._Fernando de el Bosque." 

Por lo expuesto se vé que los religiosos misioneros, 
Fernando del Bosque y Diego Luis Sanc~es, que acom
pañaron á D. Antonio .Balcarcel Rivadeneira Sotoma
)'or á la conquista · de la frontera, habían ~ntrndo con 
anterioridad en union del justicia mayor del Sal tillo D. 
Francisco de Elizondo _en el mismo año de 167 4. 

Es de notar una circunstancía bien característica· ya 
se han vjsto las dificultadrs que opusieron á la ent(ada 
.de Balcarcel tanto E:iz1ndo como D. Agustin de Ehevers 
,Y tn')isa, y todo lo contrario respecto á los religio
sos,. pues resalta inmediatamente la obediencia y acata
lliento á los misioneros, así como su ayuda en la propa• 

(1) Auto de posesion á los indios. 
P.-19. 
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gacion del evangelio y catequismo de las tribt1s. 

Para aquél conquistador solo ht1b.o antagonismo y, 
obstáculos, qt1e se doblegaron ante las terminantes dia, 
posiciones de la Real Audiencia de Gt1adalaxara, aun
que no del todo, supuesto qne tanto Elizondo coro 
Echevers evadieron con fútiles pretestos, dar su ayud. 
y protecciou á Balcarcel. Y esa misma falta de volun 
tad se hace notar en el Gobernador de la V iscaya D 
José García de Salcedo, como se puede inferir de la no 
ta que con fecha 7 de Noviembre de 1675, diriji6 del 
Parral al conquistador de que se hace referencia. . 

(1) "Nos el Dr. D. Francisco Verdín y Malina po 
la divina gracia y de la Santa sede apostolica Obispo 
de Guadalaxara nuevo reino de la Galizia, Leon, pro
vincias del Nayarit y Californias, electo de Michoacan 
del consejo de su magestad &ª Por cuanto por parte 
de los religiosos del 6rden Je San Francisco de eRta 
provincia de Jalisco se pr_etende entrar á la provincia 
de Cuauila de e,te nuevo Obisp'l.do á predicar el Santo 
evangelio, y convertir á nuestra Santa fé catholica á los 
naturales de ella y á otms nasiones varvaras que deba
jo de ella se comprehenden; y por la obligacion en que 
nos hallamos de nue,tro pastoral oficio debemos busc,1'1 
y aplicar los medios y remecl10s posibles p~ra su con
version v fomento de tan Santa obra; y considerando la 
mucha distancia que ay de dicba provincia de Coauila 
á esta ciudad y que para plantar en ella nuestra Santa 
fé y obiu los inconvenientes qne se pueden ofrecer es-
necesario nombrar persona de satísfacion que por lo 
que á nuestra ordinaria jurisdiccion eclesiastica toca to
me posesion de dicha provincia, pc,r este nuestro obis• 
paclo, á quien pertenece, y haga oficio de cura y el dé 
nuestro vicario y juez eclesiastico, en dicha provincia, 

(1) Licencia del Sr. Obisro ele Guadalaxara. 
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• y las que le son snjetas, y se rednxeren. y convirtie

ren á nuestra santa fé eatholica, y para dicho efecto nos 
. ha sido propuesto de dicha previnda de Jalisco el pa• 
dre Fray Juan Larios religioso saserdote, professo, y 
el padre Fray Francisco Peñasco, asi mesmo saserdote 
professo y para que vaya en su compania á dic!10 mi- , 

· nisterio el padre Fray Manuel de la Cruz professo _le-
go de dicha orden con zelo apostolico de la converswn 
de las almas de los naturales de diehas provincias. Poi· 
tanto, teniendo satisfacion y confianza de la persona, 
del dicho padre Fray Juan Larios, Je damos nuestro 
poder y facultad en derecho vastante y la que se re
quiere, para qu'e como nuestro vicario y juez eclesiasti
co tome, y aprehenda por nos, y en nuestro nombre, y 
por nuestra dignidad posesion en forma, ~orlo que_to~a 
á nuestra eslesiastica jurisdiccion de la dicha provmma 
de Cuauila y los á ella sujetas y de la que tomara y a
prehendiere, tot"ne el testimonio, ú testimonios que con
vengan y en cljchas provincias, le nombramos por_ tal 
nuéstro vicario y Juez eclesiastico y por cura do~trme
ro de todo lo que en dichas provincias se descubnere y 
rredoxere á nuestra Santa fé catholtca, y le damos nues
tro poder y facultad para que erija en ella las igle~sias 
que le parecieren nessesarias entre pueblos ranchenas Y 
poblasones que congrP!\are y pa_ra _que mas comodamen• 
te los naturales ele dichas provmmas puedan ser cathe
quizados y instruidos, y enseñados en nuestra Santa fé 
catholica y les sean administrados los santos sacramen
tos, los que pueda administrar como tal cura á todos 
los fieles qne hubiere en dichas provincias y á los que 
de nuevo se fneren convirtiendo, y señalando parro
quias para dicho efecto, y. assi . mismo le da?1os esta 
nneetra comission para que pueda hacer los dichos ofi
cios de cura v vicario en todos los cassos y cosas que 
por derecho ;orno tal deba, y pueda en la administra-






